
 

RADICACION: 2022-309 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veinte de noviembre de dos mil veintitrés 

 

Dentro de este proceso de Jurisdicción Voluntaria, iniciado a través de 

Apoderada Judicial  por el señor HUBER ERNESTO DUCUARA 

LOPEZ, al tenor de lo dispuesto en los artículos 169 y 170 del Código 

General del Proceso, estando a Despacho para proferir la sentencia 

respectiva, y con el fin de dar mayor claridad a los hechos aquí 

investigados, se dispone a decretar como prueba de Oficio, Oficiar a la 

Registraduría Nacional y Seccional del Estado Civil, en su orden, con 

sede en Bogotá D.C., y Armenia, Quindío, para que indiquen al 

Despacho, cuál fue el documento antecedente que sirvió de sustento 

para la expedición de la Tarjeta de Identidad que fuera expedida a 

nombre de la señora LUZ DEI LOPEZ GUTIERREZ, quien en vida se 

identificó con la Cédula de Ciudadanía Número 24.450.999.  

Una vez sea recaudada la prueba decretada, ingrese nuevamente el 

Proceso a Despacho, para adoptar la decisión que conforme a derecho 

corresponda.-  

NOTIFIQUESE 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
JUEZ 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

21 DE NOVIEMBRE DE 2023

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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